
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 00.Q4). 3141 

OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

. 
a 

QUE se hen presentado a esto Despacho tres testimenios de la 
escritura pública de consillución de le COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

” TURISTICO ESPECIALTRANS S.A, otorgada ante el Notario Noveno del Distrito 
: Metropollano de Quilo, el 4 de jullo dal 2000, con le sollcilud para su 

aprobación. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias, madiente Memorando 
No. DJC.00.2434 de 1 de noviembre del 2000, he emitido informe favorable para 
le aprobación solleliada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
AOM.99099 de 28 de abril de 1999; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la consillución de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE TURISTICO ESPECIALTRANS $.A., con demiello en Pusmbo, 

Distrito Metropolitano de Quito, ón los términos constantes en la referida. 
y escritwra; y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en 
o ano de los periódicos de mayor circutación en Puesto, , Distrito Metropolitano de 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: 0) Que ol utaeio Movano del Distro 
Metropolitano de Quito, teme nota al le matriz de la escritura que se 
prunba "del contenido de la presente Resolución: b) Que el Registrador 

del Dieteio Metropolllano de Quilo inecriba la referión escritura y esta 
Foto: y, e) Que diehis funcionados sienten razón de esas anotaciones. 

Cumipido lo ánterior, remitace e sete Despacho copia certificada de la escritura 

  

eno de Quito, a 07 NOV. 2000 

  
 


